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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Mildred Concepción Ávila Vera. 
 
SECRETARÍA:  C. Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes, Compañeras Diputadas, Compañeros Diputados 

y al público que nos acompaña, sean ustedes bienvenidos a este 
Salón de Sesiones. 

 
 Diputada Secretaria proceda a la lectura del Aviso de Privacidad. 
 
SECRETARIA:  En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el 
Principio de información de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 24, 25, 27 y 29 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Quintana Roo, el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, 
en su calidad de Sujeto Obligado, informa que es el responsable 
del tratamiento de los datos personales así como de las 
imágenes, fotografías y videos, que se generen con motivo de 
las comparecencias.  

 
 Adicionalmente se informa que, en algunos casos, se publicará 

el nombre de particulares y/o personal de las presidencias 
públicas de los órganos autónomos que asistan a dichas 
comparecencias, las cuales podrán ser públicas y transmitidas 
en tiempo real durante plataformas de redes sociales, por lo que 
el archivo quedará en la memoria de la página del Poder 
Legislativo, así como en boletines del área de Comunicación 
Social, garantizando el uso responsable que se haga de éstos.  

 
Usted podrá ejercer sus derechos A.R.C.O. directamente ante la 
Unidad de Transparencia de este H. Congreso, ubicada en 
Avenida Miguel Hidalgo No. 13, esquina Calle 22 de Enero, en la 
colonia Plutarco Elías Calles, C.P. 77090, Chetumal, Quintana 
Roo o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia: 
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/; o en el correo 
electrónico accesoinfopl@congresoqroo.gob.mx. Si desea 
conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, 
puede comunicarse al teléfono (983) 83 2 28 22 Extensión 110.  

 
SECRETARIA: Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en nuestro 

portal de internet https://transparencia.congresoqroo.gob.mx/ en 
el apartado “Avisos de Privacidad”. 

 
 Es cuanto Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar 

en esta sesión.  
 
 
 
 
SECRETARIA: Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

1. Verificación del quórum. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
 
5. Comparecencia de la Lic. Magda Eugenia de Jesús Lozano 

Ocman, Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo, con motivo de su informe anual de labores y resultados. 

 
6. Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                           DIPUTADA SECRETARIA: 
 
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN                  L.C.P. CRISTINA DEL CARMEN  
            ÁVILA VERA.                                      ALCÉRRECA MANZANERO. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
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SECRETARIA: El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 

(Verificación del quórum) 
 

 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y 

Diputados por lo que hay quórum para iniciar la sesión. 
 
 
PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la Sesión Número 18, del Primer 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, siendo las 18:43 horas del día 25 de octubre del 
año 2022. 

 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
 
 
 

Diputados Asistencia 
1. C. JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA  PRESENTE 
2. C. SUSANA HURTADO VALLEJO  PRESENTE 
3. C. HUGO ALDAY NIETO  PRESENTE 
4. C. ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORIA  PRESENTE 
5. C. MARÍA FERNANDA CRUZ SÁNCHEZ  PRESENTE 
6. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
7. C. SILVIA DZUL SÁNCHEZ  PRESENTE 
8. C. ANGY ESTEFANÍA MERCADO ASENCIO  PRESENTE 
9. C. ALICIA TAPIA MONTEJO  PRESENTE 
10. C. OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ  PRESENTE 
11. C. MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO  PRESENTE 
12. C. LUZ MARÍA BERISTAIN NAVARRETE PRESENTE 
13. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO  PRESENTE 
14. C. RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ   PRESENTE 
15. C. ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH  PRESENTE 
16. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
17. C. ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA PRESENTE 
18. C. ELDA MARÍA XIX EUAN PRESENTE 
19. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA  PRESENTE 
20. C. CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO  PRESENTE 
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SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 17, celebrada el día 25 de octubre de 
2022; para su aprobación, en su caso. 

 
 
PRESIDENTA: Compañeras Diputadas, compañeros Diputados, en virtud de 

que fuera enviada con oportunidad a nuestros correos el acta de 
la sesión anterior se somete a votación la propuesta de dispensa 
de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación 
hasta por 1 minuto, sírvanse emitir su voto. 

 
 

(Se somete a votación). 
 
 
PRESIDENTA: ¿Algún Diputado o Diputada falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada la propuesta presentada. 
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PRESIDENTA: En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión anterior.

¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación?
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PRESIDENTA: De no haber observación alguna, se somete a votación el acta 

de la sesión anterior, por lo que instruyo se abra el módulo de 
votación hasta por 1 minuto. 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir 
su voto. 
 
 
(Se somete a votación). 

 
 
PRESIDENTA: ¿Alguna Diputada o Diputado falta por emitir su voto? 
 

De no ser así, instruyo se cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta de la votación. 
 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, ha sido 
aprobada por unanimidad de las y los Diputados presentes. 

 
 
PRESIDENTA: En consecuencia, se declara aprobada por unanimidad el acta 

de la sesión anterior número 17, celebrada el día 25 de octubre 
del año 2022.  

 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

 
 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio. De fecha 15 de septiembre de 2022. Suscrito por el H. 
Congreso del Estado de San Luis Potosí. En el cual Comunican 
la apertura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional, así como, la elección 
de la Directiva del Primer y Segundo Períodos Ordinarios. 
 
https://drive.google.com/file/d/1jAsg8ll3WrkMes16s4j_-
Mm9Hq_-iJsm/view?usp=sharing 
 

PRESIDENTA: Sírvase generar el acuse de recibido correspondiente. 
 

Continue con la lectura de la correspondencia. 
 

https://drive.google.com/file/d/1jAsg8ll3WrkMes16s4j_-Mm9Hq_-iJsm/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1jAsg8ll3WrkMes16s4j_-Mm9Hq_-iJsm/view?usp=sharing
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SECRETARIA: Oficio. De fecha 11 de septiembre de 2022. Suscrito por el H. 

Congreso del Estado de Durango. Donde Expiden el Bando 
Solemne donde se declara al Dr. Esteban Alejandro Villegas 
Villareal, Gobernador del Estado de Durango por un Período de 
6 años a partir del día 15 de septiembre de 2022. 
 
https://drive.google.com/file/d/1W3i_2FnN4LJM86T14OQY_KtlK
rvr8qpo/view?usp=sharing 
 

PRESIDENTA: Sírvase generar el acuse de recibo correspondiente. 
 

Continue con la lectura de la correspondencia. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. JUGOCOPO/024/ 2022. De fecha 24 de octubre de 

2022. Suscrito por el Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
H. Congreso del Estado. Oficio mediante el cual el Presidente de 
la Junta de Gobierno y Coordinación Política del H. Congreso del 
Estado, notifica la recalendarización de las comparecencias de 
los titulares del Gabinete Legal y Ampliado, con motivo del 
análisis de la glosa del Sexto Informe de Gobierno del titular del 
Poder Ejecutivo del Estado. 
 
https://drive.google.com/file/d/1vo2XWBkkJPBhzJBEiaoTUo3hJ
BNbW-0z/view?usp=sharing 
 

PRESIDENTA: Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes 
de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
Continue con la lectura. 
 

SECRETARIA: Oficio No. JUGOCOPO/026/ 2022. De fecha 25 de octubre de 
2022. Suscrito por el Dip. Renán Eduardo Sánchez Tajonar, 
Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política del 
H. Congreso del Estado. Oficio mediante el cual el Presidente de 
la Junta de Gobierno y Coordinación Política del H. Congreso del 
Estado, notifica la recalendarización de las comparecencias de 
los titulares del Gabinete Legal y Ampliado, con motivo del 
análisis de la glosa del Sexto Informe de Gobierno del titular del 
Poder Ejecutivo del Estado.   
 
https://drive.google.com/file/d/1SUpHV18oiiahc6X9tAm8WEZ3_
Zt9ej9m/view?usp=share_link 
 

PRESIDENTA: Para conocimiento de las Diputadas y los Diputados integrantes 
de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1W3i_2FnN4LJM86T14OQY_KtlKrvr8qpo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1W3i_2FnN4LJM86T14OQY_KtlKrvr8qpo/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vo2XWBkkJPBhzJBEiaoTUo3hJBNbW-0z/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1vo2XWBkkJPBhzJBEiaoTUo3hJBNbW-0z/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1SUpHV18oiiahc6X9tAm8WEZ3_Zt9ej9m/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1SUpHV18oiiahc6X9tAm8WEZ3_Zt9ej9m/view?usp=share_link
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PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 
correspondencia recibida y continúe con el desarrollo de la 
sesión. 

 
SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la Comparecencia de la 

Lic. Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman, Comisionada 
Presidenta del Instituto de Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales de Quintana Roo, con motivo de su informe 
anual de labores y resultados. 

 
PRESIDENTA:  Señoras Diputadas y señores Diputados, de conformidad con el 

artículo 51 bis de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, cada órgano público autónomo 
rendirá un informe anual de labores y resultados. La persona 
titular o en su caso quien detente la Presidencia del Órgano, 
comparecerá ante el Pleno de la Legislatura, para detallar su 
contenido y contestar los planteamientos que se le formulen. El 
Pleno de la Legislatura podrá remitir los posicionamientos y 
recomendaciones que estimen pertinentes.  

 
PRESIDENTA: En razón de lo anterior se invita a la comisionada Magda Eugenia 

de Jesús Lozano Ocman, Presidenta del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
a pasar a la tribuna de este Pleno Legislativo para rendir su 
informe. 

 
Lic. Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman, Comisionada Presidenta del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 
Quintana Roo: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tarde, 
 
Distinguidas Diputadas y Diputados integrantes del pleno de la 
H. XVII Legislatura del Estado.  
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Saludo a la Diputada Mildred Ávila Vera, Presidenta de la Mesa 
Directiva. 
 
Al Diputado Renan Sánchez Tajonar, Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política. 
 
Saludo al Diputado Omar Rodríguez Martínez, Presidente de la 
Comisión Anticorrupción y Órganos Autónomos, así como a cada 
uno de sus integrantes 
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Saludo al público que nos acompaña en este recinto. 
 
A mis compañeros de pleno, Comisionado Roberto Agundis 
Yerena y Claudette González, muchas gracias por 
acompañarme. 
 
A los medios de comunicación y a quienes nos siguen a través 
de las redes sociales. 
 
En representación del Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
comparezco ante esta soberanía, para cumplir con lo que 
mandatan los artículos 31, fracción décima y 40 de la Ley de 
Transparencia de Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Quintana Roo, el cual, establece la obligación de rendir un 
informe anual de labores y resultados.  
 
A continuación, pido permiso a la mesa para proyectar un video, 
que refiere las actividades principales que realizamos en el 
instituto. 
 
(Se proyecta video). 
 
Diputadas y Diputados: 
 
Me congratulo de estar ante ustedes para referirme al trabajo del 
instituto que me honro en presidir y en el que colaboran 
excelentes profesionales comprometidos con la transparencia en 
el ejercicio público y el acceso a la información como derecho 
invaluable de los ciudadanos. 
 
Hablar de transparencia en el ejercicio de gobierno, en la 
impartición de justicia y en la actividad legislativa, parece 
sencillo, pero es una tarea integral que implica la participación de 
ciudadanos y actores políticos. 
 
Consolidar un sistema de transparencia y acceso a la 
información pública en México, y en particular en nuestro estado, 
requiere de tres tareas indispensables: 
 
1.- Desarrollar un proceso de sensibilización que sólo puede 
generarse con acciones de capacitación a los funcionarios 
públicos para que tengan la información disponible en las 
plataformas adecuadas y de fácil acceso a los ciudadanos. 
 
2.- Desarrollar un proceso de difusión entre los ciudadanos para 
que ejerzan su derecho a la información pública y conozcan los 
mecanismos a su disposición. 
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3.- Garantizar la protección de datos personales y el respeto a la 
privacidad sin lesionar el derecho de los ciudadanos a conocer 
de los asuntos públicos. 

 
A mayor capacitación de funcionarios públicos, sensibilización de 
los gobernantes y difusión de derechos entre los ciudadanos, se 
reducen los espacios para la opacidad, por ello, las tareas de 
este instituto que presido son eminentemente técnicas y están 
alejadas de cualquier interés político.  
 
En el instituto, estamos orgullosos de contribuir con nuestro 
trabajo cotidiano a garantizar el derecho del acceso a la 
información, porque estamos convencidos que esta es la única 
vía de poder hacer posible una sociedad democrática en el que 
los gobiernos eficientes sean resultado de la interacción con sus 
ciudadanos. 
 
En consecuencia, a continuación, procedo a dar cuenta del 
trabajo de este instituto. 
 
En el periodo de enero – agosto, 2022, se recepcionaron por los 
sujetos obligados 8,593 solicitudes, lo que representa un 
incremento del 26% en comparación con el año inmediato 
anterior, de estas solicitudes 80% fueron atendidas de manera 
satisfactoria; 15% fue necesario orientar al solicitante para 
redirigirlas ante el sujeto obligado responsable de atender su 
petición; 4% se encuentran en supuestos de excepción, por lo 
que no fue posible entregar la información.  

 
Todo esto por las siguientes razones, 103 por inexistencia de la 
información; 135 por información clasificada como reservada; 47 
por información de carácter confidencial; 6 porque el solicitante 
no contestó la prevención.  

 
Del total de las solicitudes de acceso a la información, 54% se 
concentraron en los poderes del Estado; 35% en los Municipios; 
10% en los Órganos Autónomos; 1% En los Partidos Políticos. 
 
Los sujetos obligados con mayor número de solicitudes de 
información pública a la fecha son; Municipio de Puerto Morelos 
con 888; Servicios Estatales de Salud con 578; Secretaría de 
Gobierno con 430; Fiscalía General con 397; Municipio de Benito 
Juárez con 383; Municipio de Solidaridad con 380; Municipio de 
Othón P. Blanco con 334; Municipio de Cozumel con 331; 
Secretaría de Obras Públicas con 320; Secretaría de Finanzas y 
Planeación con 239.  

 
El 98% de las solicitudes de acceso a la información por parte de 
los ciudadanos, se han presentado a través de la plataforma 
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nacional de transparencia y el 2% de forma escrita o vía 
telefónica. 
 
Los asuntos de mayor interés de los ciudadanos son los relativos 
a obras públicas; programas sociales; presupuesto; servicios; 
contratos; sueldos; viáticos; becas. 
 
En cuanto al tiempo promedio de entrega de la información, las 
entidades del Poder Ejecutivo resuelven en promedio en 6 días; 
el Poder Judicial en 7 días; el Poder Legislativo en 8 días; los 
Gobiernos Municipales en 9 días; los Partidos Políticos en un 
aproximado de 14 días. 
 
En cuanto a los recursos de revisión recibidos, se tiene un total 
de 1,048, de los cuales 1042 se relacionan a solicitudes de 
acceso a la información y solamente 6 a datos personales. 
 
Los sujetos obligados con más recursos de revisión 
corresponden a Servicios Estatales de Salud con 282; Secretaría 
de Gobierno 218; Secretaría de Obras Públicas 137; Municipio 
de Puerto Morelos 79. 

 
Las principales razones de los recursos revisión son por entrega 
de la información incompleta; la información no corresponde con 
lo solicitado o la falta de respuesta a una solicitud dentro de los 
plazos establecidos, o la información fue clasificada o la entrega 
de la información fue en una modalidad o formato distinto al 
solicitado.   
 
Un total de 799 recursos de revisión han sido concluidos de enero 
a agosto del presente año, de los cuales, 391 recursos 
corresponden a los años 2019, 20 y 21, abatiendo así 
importantes rezagos.  

 
Del total de estos recursos de revisión, 400 fueron atendidos por 
mecanismo de resolución y 399 mediante acuerdo de ponencia. 
 
En el marco del protocolo de referencia para incorporar la 
perspectiva de género en las resoluciones en materia de acceso 
a la información pública y atendiendo la igualdad sustantiva y la 
no discriminación de las personas, el instituto tramitó y resolvió 
por primera vez en su historia, 8 recursos de revisión 
presentados en lengua maya y 1 con perspectiva de género. 
 
Otra de las atribuciones con las que cuenta el IDAIPQROO, es la 
relativa a la protección de los datos personales en posesión de 
sujetos obligados. 
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Todos los ciudadanos tienen el derecho a estar informados sobre 
quien o quienes poseen sus datos personales, bajo qué medidas 
de seguridad los resguardan y con que finalidad son utilizados. 

 
Recordemos que, dentro de los datos personales, no sólo se 
encuentran los datos de identificación que son: domicilio, sexo, 
edad, CURP o acta de nacimiento; sino también los datos 
sensibles, es decir todos aquellos que pueden provocar 
discriminación en una persona, como son, la orientación sexual, 
el estado de salud, el origen étnico, la religión, los datos 
biométricos, entre otros. 
 
En este rubro, se atendieron 172 solicitudes de datos personales, 
de las cuales 101 fueron por derecho de acceso, 40 por derecho 
de rectificación, 24 por cancelación y solamente 7 por oposición. 
 
El tiempo promedio de respuesta de este tipo de solicitudes, por 
parte de los sujetos obligados ha sido de 0 a 5 días en un 77%; 
6 a 12 días en un 7%; 13 a 19 días en un 5%; 20 o más días en 
un 9%. 
 
Durante el período de este informe, se recibieron 207 denuncias 
por la falta de publicación de la información o por hacerlo de 
manera incompleta, lo que representa un incremento de 10% con 
respecto al año inmediato anterior. 
 
Los sujetos obligados con mayor número de denuncias 
corresponden Secretaría de Turismo con 34; Secretaría de 
Desarrollo Social con 31; Secretaría de Salud con 15; Municipio 
de Othón P. Blanco con 10; Municipio de Puerto Morelos con 10 
también. 
 
Las obligaciones de transparencia en las que más incumplen los 
sujetos obligados, denunciadas por la ciudadanía, son Sueldos 
de los servidores públicos; Contrataciones de servicios 
profesionales; Declaraciones patrimoniales; Información 
curricular de servidores públicos; Procesos de contratación. 
 
En el rubro de capacitación se han proporcionado capacitaciones 
en materia de transparencia y acceso a la información a 10,187 
personas, de las cuales 7,994 corresponden a sujetos obligados; 
2,045 a integrantes del sector educativo y 148 a la sociedad en 
general. 
 
De igual manera se vigila la adecuada publicación de la 
información que los sujetos obligados ponen a disposición en sus 
portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia. 
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La obligación de rendir cuentas, transparentar y permitir el 
acceso a su información y proteger los datos personales en su 
posesión, corresponde a los sujetos obligados, entendidos estos, 
como los Órganos y Organismos de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, los Municipios, Órganos Autónomos, 
Partidos Políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como 
cualquier persona física y moral o sindicato que reciba o ejerza 
recursos públicos o que realice actos de autoridad en el estado. 
 
Los ciudadanos de Quintana Roo, aquí representados por sus 
Legisladores, deben tener la seguridad de que en este instituto 
observamos en todo momento, los principios de: certeza, 
eficacia, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad, objetividad, profesionalismo y sobre todo 
transparencia. 
 
La transparencia implica que la información puesta a disposición 
de la población, sea accesible, relevante, oportuna, comprensible 
y sobre todo que sea de calidad. 
 
Toda sociedad que aspire a tener gobiernos responsables y 
eficientes requiere desarrollar una cultura de la transparencia y 
de rendición de cuentas. Sin esta cultura de la transparencia, no 
existirán gobiernos dispuestos a someterse al escrutinio y 
evaluación de los ciudadanos, por ello, valoramos a nuestro 
consejo consultivo integrado por 4 ciudadanos, a quienes 
agradezco todo el trabajo en equipo. 
 
A 18 años de su creación, este instituto ha venido consolidando 
sus tareas. Hoy en día, los 108 sujetos obligados trabajan 
coordinadamente con la institución para dar respuesta a las 
solicitudes de información presentadas por los ciudadanos, 
quienes cada vez son más participativos en la revisión de las 
tareas y decisiones de los gobiernos. 
 
Como instituto, enfrentamos importantes desafíos, que estamos 
dispuestos a resolver de manera proactiva, somos conscientes 
que a nivel nacional, los estados enfrentan cada vez más, 
restricciones financieras y estamos obligados a hacer más con 
menos. 
 
La eficacia y la eficiencia no están reñidas con el ejercicio 
racional del presupuesto. Nuestra tarea más compleja es innovar 
en las estrategias de difusión de los derechos de acceso a la 
información y en la capacitación de los funcionarios públicos, 
además de abatir y evitar rezagos en la conclusión de 
resoluciones. 
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El mayor reto de mi gestión y de quienes integramos el instituto, 
es contribuir al incremento en el número de ciudadanos 
conscientes de sus derechos de acceso a la información pública 
y de resguardo de sus datos personales. 
 
En cuanto a los sujetos obligados a la transparencia, nuestro reto 
es contribuir a la formación de servidores públicos técnicamente 
capacitados en el tratamiento y clasificación de la información 
para su publicación. 

 
Hoy, cada quintanarroense puede tener la plena certeza de que 
las dos comisionadas, el comisionado y todos quienes 
integramos este instituto, estaremos vigilantes sin excepción 
alguna de la aplicación de la ley que nos rige, y con ello, 
preservar el derecho de los ciudadanos a la información pública.  
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su exposición) 
 
 

PRESIDENTA: Gracias Comisionada, se le invita a pasar a esta Mesa y a tomar 
su lugar. 

 
Si algún Diputado o Diputada desea hacer algún cuestionamiento 
a la Comisionada Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman, les 
pediría que solicitarán la palabra para el registro levantando la 
mano, ya que las tabletas se están recargando. 
 
Tiene el uso de la voz el Diputado Ricardo Velazco. 
 
 

DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Lic. Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman. 
 
Mi pregunta es ¿Qué autoridades no han dado cumplimiento a 
las resoluciones emitidas por el IDAIPQROO?  
 
(Al término de la intervención). 
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LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
En el período que estamos informado de enero a agosto, los 
sujetos obligados han trabajado de la mano con el IDAIPQROO 
en un tema de socialización y capacitación, y estamos en un 90% 
de cumplimiento en la carga de información, respecto a las 
solicitudes, a las información que tienen que subir. 
 
Los que menos cumplen son los municipios y los partidos 
políticos. 
 
(Al término de su intervención). 
 

DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
 Gracias. 

 
PRESIDENTA: Gracias Licenciada. 
 
 Tiene el uso de la voz la Diputada Elda Candelaria Ayuso 

Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches. 
 
Con el permiso de mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
Bienvenida Licenciada Magda Eugenia de Jesús Lozano Ocman. 
 
Mi pregunta es la siguiente, Afirmativa Ficta es la figura jurídica 
que consiste en que todas las solicitudes realizadas por los 
ciudadanos que se dirijan a los sujetos obligados, si no son 
contestadas en el plazo que marca la ley, se considera resueltas 
en sentido positivo, por lo que la dependencia o entidad quedará 
obligada a darle acceso a la información al solicitante en un 
período de tiempo perentorio. 
 
Mi pregunta es ¿Cuántos casos tuvimos en el período que se 
informa y cuál fue el sentido de la solicitud? Y ¿Cuál es el 
mecanismo de sanción en cada caso que esto no suceda? 
 
Es cuánto. 
  
(Al término de la intervención). 
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LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes Diputada. 
 
En el caso del instituto, la Afirmativa Ficta no , esto derivado al 
que, si un ciudadano no tiene la contestación por parte del sujeto 
obligado, deberá de meter un recurso de revisión ante el instituto 
y nosotros tendremos que ver que cumpla con esta información. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias Diputada. 
 
 Tiene el uso de la voz el Diputado Issac Janix Alanis. 
 
DIPUTADO ISSAC JANIX ALANIS: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, buenas tardes y bienvenida. 
 
Me llamo la atención en el informe que nos acaba de presentar, 
en reiteradas ocasiones el Municipio que sale es el de Puerto 
Morelos con más solicitudes. 
 
Si me puede por favor ayudar con un poquito más de información 
al respecto y el ¿Por qué? No, es además este Municipio pues 
también me corresponde como Diputado del Distrito 8 y si 
quisiera llevarme la tarea al respecto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
En el caso del Municipio de Puerto Morelos, cuando empezaron 
las elecciones se empezaron a preguntar muchísimos sujetos 
obligados, tenemos muchos recurrentes. El mismo sujeto 
obligado pregunta muchas veces de contratos, de sueldos, de 
¿Cuánto gana el municipio?, ¿Cuánto ganan los funcionarios 
públicos? y la pregunta más recurrente es ¿Cuántos contratos y 
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convenios se han estado haciendo en el Municipio de Puerto 
Morelos? Y el Municipio ha estado tardando un poquito en su 
contestación, por lo cual, son los que más recursos de revisión 
tienen en lo que va de este período. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA:  Gracias Comisionada 
 

Tiene el uso de la voz el Diputado Omar Antonio Rodríguez. 
 
DIPUTADO OMAR ANTONIO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas noches Consejera, Comisionada Presidenta. 
 
Sea usted bienvenida a esta Cámara de Diputadas y Diputados 
que siempre velan por el interés ciudadano que son lo más deben 
cuidar los órganos autónomos como el que usted honra en 
presidir. 
 
Como estudiante universitario, como ciudadano, como activista 
de mi partido y ahora como Diputado, siempre he escuchado una 
serie de comentarios polémicos respecto del Instituto de Acceso 
de Información y Protección de Datos Personales de Quintana 
Roo (IDAIP). 
 
Tanto en foros públicos como en conversaciones privadas, la 
mayoría de esos comentarios preocupantes por cierto para esta 
comisión legislativa, que giran en torno al presupuesto que se 
asigna anualmente y al acceso de personal de confianza que 
concentra en los sueldos de los comisionados, funcionarios que 
lo representan y la carencia de resultados con el impacto social 
desde hace más de 12 años. 
 
Mas allá de hacer una pregunta ahora que tome respuestas con 
abundadoras datos estadísticos, me gustaría solicitarnos, 
solicitarle perdón, nos diga si el IDAIP ha considerado ponerse al 
corriente con las líneas institucionales de los gobiernos estatal y 
federal en términos de la cuarta transformación que implica entre 
otras cosas austeridad republicana y combate a la corrupción, 
solo para hablar de las más comprometidas con ese instituto. 
 
Y pues aprovechando también el uso de la palabra, pedirle 
estimada Comisionada Presidenta, atender de manera directa 
esa mala imagen que tiene la ciudadanía del IDAIP, sobre todo, 
porque en este Instituto muy distante de la sociedad y de sus 
problemas en particular, los que invocan corrupción nepotismo y 
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ausencia de transparencia en las administraciones públicas, 
estatal y municipal. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes Diputado. 
 
Su pregunta es una pregunta muy interesante y realmente se la 
voy a responder con mucho, con mucho gusto. 
 
El instituto es un logro ciudadano para hacer cumplir los derechos 
en materia de información y protección de datos personales, no 
tenemos ningún interés público con nadie en personal, nos 
debemos totalmente a la ciudadanía. 
 
En el instituto tutelamos 2 derechos humanos que son el de; 
derecho a la información y la protección de datos personales, 
tenemos 2 años que en el instituto no se nos sube el 
presupuesto, estamos trabajando con el mismo presupuesto y la 
verdad es que si nos hace falta capital humano, pero hemos 
empezado a innovar, a desarrollar nuevos mecanismos, no 
vamos a decir con esto que no nos hace falta recursos, si nos 
hace falta recurso, contamos solamente con 2 verificadores y 
tenemos 108 sujetos obligados a nivel estatal. 
 
Tenemos, cuando empezamos en 2004, teníamos pocos 
recursos de revisión, pero específicamente en 2005, tuvimos 3 
abogados y habían 5 recursos de revisión. 
 
Hoy tenemos 1,280 recursos de revisión y contamos únicamente 
con ocho abogados, el tema presupuestal es un tema muy 
delicado y yo con todo gusto podría hacerle una reunión con 
usted para que pudiéramos especificarle en que gastamos el 
presupuesto y como estamos ejerciéndolo de una manera muy 
proactiva. 
 
De verdad que en el instituto hacemos mucho con menos, hay 
personas que trabajan a marchas forzadas en el instituto y que 
tiene la camiseta bien puesta al respecto. 
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Y en cuanto a lo que nos decía del tema de lo que opinan, 
estamos trabajando altamente en capacitación con los sujetos 
obligados con la ciudadanía en general, por ejemplo, con medios 
de comunicación con empresarios, con universitarios para que 
sepan cómo usar la plataforma nacional de transparencia, dónde 
buscar para que puedan tener una mejor rendición de cuentas. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias Comisionada Presidenta. 
 

Tiene el uso de la voz la Diputada Elda Xix. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas tardes, buenas noches a todas y a todos. 
 
Diputada Mildred Ávila Vera, Presidenta de la Mesa Directiva, 
con tu permiso. 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Licenciada Magda Lozano Ocman, Comisionada Presidenta del 
Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, bienvenida aquí a tu casa, el Congreso, la casa del 
pueblo. 
 
Todo tu personal directivo del instituto sean todos bienvenidos. 
 
El acceso a la información pública que emiten los sujetos 
obligados, es un derecho humano poco conocido por la 
ciudadanía, la opacidad en las páginas de internet de los sujetos 
obligados, el laberinto creado para esconder la información 
pública o la falta de actualización de la información publicada, 
contribuyen a que no se logre la apertura gubernamental. 
 
Con base a lo interior Comisionada Presidenta, quiero 
preguntarle; de las verificaciones virtuales o técnicas realizadas 
por el instituto a los sujetos obligados en el cumplimiento de sus 
obligaciones, ¿Cada cuándo realiza el Instituto verificaciones a 
los sujetos obligados para constatar que la información este 
completa, publicada y actualizada en tiempo y forma? 
 
Y, ¿Qué sujetos obligados estatales o municipales han sido 
reincidentes en el incumplimiento de sus obligaciones que deban 
de publicar? 
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Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputada. 
 
En el Instituto de Acceso a la Información, no somos un ente 
fiscalizador, somos un ente verificador, Realmente hemos 
recibido muchas notas de que dicen que el IDAIPQROO no 
verifica que se suban contratos, me gustaría aclararles a todos 
acá a los presentes, que el Instituto no es un ente fiscalizador, si 
algún ciudadano verifica que la información que está subiendo 
un sujeto obligado es incorrecta, deberán de realizar la denuncia 
ante las instancias correspondientes, por ejemplo, la Fiscalía 
especializada en combate a la corrupción y nosotros podemos 
darle todo el asesoramiento para que así sea. 
 
Y en cuanto a qué sujetos obligados son los más recurrentes son 
los municipios y los partidos políticos. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias. 
 

Tiene el uso de la voz la Diputada Alfonsa Leticia Padilla Medina. 
 
DIPUTADA ALFONSA LETICIA PADILLA MEDINA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva y mis compañeros, 
Diputadas y Diputados. 
 
Le felicito por su comparecencia Comisionada Presidenta. 
 
Y mi pregunta va en relación a esto, recientemente se a 
escuchado que sean vulnerado sistemas informáticos de 
diversos entes públicos, bajo este contexto, ¿Qué acciones 
deben seguir los sujetos obligados del Estado de Quintana Roo 
ante un posible hackeo que vulnere sus datos personales? 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
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LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Diputada, esa es una pregunta que está por así de moda y la 
verdad es que me satisface comentarle que, en el Instituto de 
Acceso a la Información, en nuestra página de internet, los 
sujetos obligados pueden verificar que tenemos guías y 
manuales para crear un comité de contingencia ante esta 
situación. 
 
Cualquier sujeto obligado está vulnerado de ser hackeado o de 
que se le vulneren sus datos y en este caso, la acción número 1 
es acudir al Instituto para recibir todo el asesoramiento por parte 
del Instituto; 2 crear un comité de contingencia como ya lo había 
mencionado; y 3 notificarle a todas las personas que han sido 
vulneradas en sus datos personales dentro de las 72 horas para 
que obviamente puedan hacerlo pertinente con tarjetas, con 
alguna tarjeta de crédito, dependiendo que tipo de hackeo 
sufrieron, y en su caso levantar la denuncia ante las autoridades 
correspondientes. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias. 
  
 Tiene el uso de la voz la Diputada Susana Hurtado. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muy buenas noches. 
 
Compañeros, compañeras Diputados. 
 
Presidenta de la Mesa Directiva. 
 
Y desde luego un placer Licenciada Magda Eugenia Lozano 
Ocman, por pues ahora si venir a comparecer a la casa del 
pueblo y de alguna forma felicitarte también porque fue una 
excelente exposición. 
 
Nos quedó muy claro que hace el IDAPQROO y que toda la 
trasparencia se puede ver precisamente en sus páginas, sin 
embargo, yo quiero hacer dos preguntas; 
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Una, va relacionado a el acceso de la información es primordial 
en un estado que privilegia el respeto a los derechos de la 
ciudadanía, ¿Considera usted que el ente público a su cargo 
emprende acciones suficientes que contribuyan a que la 
población quintanarroense esté correctamente informada con el 
objetivo de que se alcance el mayor acercamiento entre los 
gobernados y sus autoridades? Esa es una. 
 
La otra ustedes, siendo yo la Presidenta de la Comisión de 
Igualdad de Género, trabajan en relación a lo que para nosotros 
es primordial, el tema de la perspectiva de género, ¿Cómo lo 
realizan? ¿En base a qué? Y si ¿Está bien especificada la 
perspectiva de género en su propia institución? 
 
(Al término de la intervención). 
 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputada. 
 
Esa es una pregunta que me gusta mucho, porque me encanta 
el tema de gobierno abierto y estamos trabajando en 
mecanismos de gobierno abierto, hemos sido el primer estado 
que firmo el Municipio de Gobierno abierto con el Municipio de 
Benito Juárez, estamos trabajando también en los mecanismos 
de parlamento abierto que firmamos aquí con el Congreso, 
partidos políticos abiertos durante las elecciones, aquí veo a 
varios que estuvieron en la firma de ese convenio también y, en 
el tema de justicia abierta, que estamos trabajando de la mano 
ahorita con el CPC con el tema política de justicia abierta. 
 
Si estamos implementando en mecanismos y ahorita el principal 
objetivo del Instituto, ya se sumaron cinco municipios a 
municipios abierto y vamos a trabajar en que los 6 que faltan 
también se puedan sumar y seamos el primer estado que tenga 
sus 11 municipios abiertos. 
 
Y en cuanto a la perspectiva de género, como bien comenté en 
mi informe, hemos trabajando en una resolución con perspectiva 
de género y estamos trabando de la mano con el INAI para que 
podamos capacitar a todo el personal jurídico para que sepan en 
que lenguaje y como resolver las resoluciones con perspectiva 
de género de la manera más ciudadana y yo creo que con mayor 
interés en la perspectiva de género, sobre todo. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA: Gracias Comisionada. 
 
 Tiene el uso de la voz el Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Un placer recibirla en este recinto Comisionada Presidenta. 
 
Hace un momento comentaban acerca de un tema presupuestal 
que bien mencionó nuestro compañero Omar, sin embargo, en 
relación con el sistema anticorrupción, en esta entidad federativa, 
creo que a veces pudieran derivarse un poco confusiones 
respecto de las funciones del IDAIPQROO y la participación del 
CPC.  
 
De manera sucinta no sé si pudiera explicarnos, ¿Cuál es la 
función de cada uno? Obviamente entendemos que el 
IDAIPQROO es cabeza de sector, y en ese sentido, también 
redondeando un poco lo mencionado por nuestro compañero 
Omar, en tema presupuestal, diferencias entre uno y otro 
organismo ¿En qué radican o por qué radicarían las diferencias 
presupuestales? 
 
Es cuanto, muchas gracias.  
 
(Al término de la intervención). 
 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias Diputado. 
 
El IDAIPQROO es un Órgano Público Autónomo que tutela 2 
derechos humanos que son el derecho de acceso a la 
información y la protección de datos personales.  
 
El comité de participación ciudadana es un Órgano de 
representación ciudadana, el cual, la parte administrativa está 
manejada por la CESAEQROO directamente, no la manejan 
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ellos, nosotros si manejamos nuestro presupuesto y el Congreso 
es quien realmente nos lo autoriza. 
 
Ningún organismo depende uno del otro, lo que sí es que 
trabajamos en conjunto con diversas actividades, por ejemplo; en 
el COVID manejamos el micrositio COVID, donde cada quien 
tenía que transparentar en qué estaba ejerciendo los recursos 
públicos referente a temas de salud.  
 
Ahora, las elecciones trabajamos el observatorio electoral de la 
mano, y actualmente estamos trabajando en la política de justicia 
abierta para el tema de justicia abierta. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias. 
 
 Tiene el uso de la voz la Diputada Silvia Dzul Sánchez. 
 
DIPUTADA SILVIA DZUL SÁNCHEZ. 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Mis compañeros Diputados. 
 
Licenciada Magda Eugenia Lozano. 
 
Buenas tardes a todos. 
 
Sabemos muy bien que en el Estado de Quintana Roo, existe 
una población muy amplia de población indígena, la cual es muy 
importante, y son normalmente quienes tradicionalmente 
cuentan con mayores dificultades para el ejercicio de sus 
derechos, podría comentarme ¿Qué acciones se están 
realizando en el Instituto para garantizar el derecho de acceso a 
la información en estas comunidades indígenas? 
 
(Al término de la intervención). 
 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Claro que si Diputada, buenas tardes. 
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Hemos firmado un convenio con el INMAYA para que nos ayuden 
en la traducción de solicitudes de acceso a la información que 
nos han llegado, hemos trabajado igual en la resolución de 8, 
hemos trabajado en la resolución de 8 resoluciones en lengua 
maya, o sea, traducidas al maya, nos han entrado las solicitudes 
en maya y hemos trabajado junto con el INMAYA en la traducción 
para poder resolver 8 recursos de revisión en lengua maya. 
 
Estamos trabajando ahorita en la socialización del Plan DAI para 
poder llevar, el Plan DAI es el derecho de acceso a la información 
que próximamente vamos a firmar con el INAI, para que podamos 
llegar a los lugares más alejados, donde normalmente no saben 
ni siquiera como hacer una solicitud de acceso a la información, 
ni tampoco como utilizar la plataforma nacional, estamos 
trabajando en ese tema con el INAI también. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias. 
 
 Tiene el uso de la voz la Diputada Luz María Beristaín Navarrete. 
 
DIPUTADA LUZ MARÍA BERISTAÍN NAVARRETE: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Bueno, agradezco el uso de la palabra Presidenta Mildred. 
 
Y bueno de verdad que contagia tu entusiasmo Magda, traes una 
energía padrísima la verdad ha sido un día difícil, salimos a las 5 
de la mañana de Benito Juárez y todavía va para largo, pero traes 
una frescura de la mujer chetumaleña supongo, me encanta ojalá 
y todas las personas que vengan aquí a comparecer vengan con 
esas ganas, con ese entusiasmo, una actitud muy positiva, muy 
positiva, de verdad te lo digo, andábamos así medios y nos 
pusiste así muy bien. 
 
Pues yo te felicito, yo sé que no tienes mucho tiempo al frente de 
este organismo, no estoy clara de lo que se hizo en el pasado, 
pero si tengo la certeza de que, con tu energía, tu inteligencia, 
tus conocimientos, tu capacidad se van a poder realizar todavía 
mucho más y mejores cosas en este organismo. 
 
Yo te pido que pienses en Solidaridad mucho, así como dijo mi 
compañera con respecto a Tulum, que acaba de decir mi 
compañera Diputada de Tulum, yo quisiera también implementar 
algunas acciones con tu organismo en Solidaridad, sobre todo en 
Villas del Sol, fíjate que Villas del Sol es una ciudad dentro de 
Playa del Carmen, no tenemos áreas para hacer deporte, 
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prácticamente no tenemos, ahí hubo mucha corrupción, 
permitieron construir miles de casitas, miles de casitas chiquititas 
donde la gente vive de una manera muy triste, mucha 
promiscuidad, mucho hacinamiento, mucha drogadicción, mucha 
violencia.  
 
Villas del Sol es un tema que urgentemente tenemos que atender 
desde el Congreso del Estado, es una sub ciudad dentro de lo 
que es el Municipio de Solidaridad y están rebasadas las 
autoridades, sí se han estado llevando a cabo diversas acciones, 
no voy a negar que no, pero siempre nos rebasa la realidad, 
Villas del Sol necesita que todos los organismos como el tuyo 
volteen a verlo e implementemos acciones para que 
empoderemos más a la ciudadanía, que en Solidaridad reclaman 
mucho los accesos públicos al mar. 
 
En la colonia Colosio, nos han privado mucho de los accesos al 
mar, ahorita salió un decreto que el Presidente de la Republica 
llevó a cabo, donde vemos que todo lo que hubo en la Colosio 
fue fraude, ya quedo demostrado que hubo algunas familias ahí 
que se apropiaron los terrenos indebidamente y espero que a 
partir de ahora los gobiernos municipales en Solidaridad le 
devuelvan a la ciudadanía como a los que viven en Villas del Sol, 
los accesos públicos al mar suficientes, porque los jóvenes 
tienen que dejar de drogarse, tiene que dejar de pensar en 
suicidarse, tienen que empoderarse y eso va a ser a la orilla del 
mar, conviviendo con la familia y con ideas innovadoras que una 
mujer como tú al frente de un organismo tan importante, nos 
traiga los solidarenses. 
 
Fíjate que tengo muchas altas expectativas con respecto a ti, 
tengo una visión de que, si tú vas a Solidaridad, nos puedes 
ayudar a hacer cosas muy interesantes para empoderar a la 
ciudadanía y para devolverle lo mucho que se le ha robado a los 
habitantes de Playa del Carmen y de todo Solidaridad, quiero tu 
entusiasmo en Solidaridad. 
 
Enhorabuena, te felicito, y qué bueno que nos vengas a contagiar 
aquí a todos de esa energía tan padre. 
 
Gracias. 
 
(Al término de la intervención). 
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LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Diputada. 
 
Realmente me llena de emoción sus palabras, de verdad 
agradezco muchísimo. 
 
Y realmente sí vengo con mucho entusiasmo y quiero que sepan 
estamos en el instituto no solamente yo, los dos comisionados y 
todo el instituto que está aquí acompañándome, tienen la 
camiseta bien puesta con el IDAIPQROO y de verdad que vamos 
a hacer muchas cosas a favor de este instituto. 
 
Solidaridad es Municipio que está en Municipio abierto y estamos 
trabajando con la ciudadanía, estamos creando mesas ahorita 
para que se pueda trabajar Municipio abierto también de 
Solidaridad. 
 
Muchas gracias por sus palabras Diputada. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias. 
 
 Tiene el uso de la voz la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLÁN ESTRELLA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Gracias, muy buenas noches. 
 
Bienvenida Comisionada Presidenta. 
 
Los comisionados, al personal de la institución que el día de hoy 
nos acompañan. 
 
Bueno, mi pregunta va enfatizada al gobierno abierto.  
 
Finalmente la legislatura pasada estableció bases 
constitucionales en materia de gobierno abierto y obviamente 
para consolidar estos principios, preguntarte ¿Cuáles son las 
acciones que se están llevando a cabo desde la institución que 
presides? De manera proactiva o acciones que se mantenga de 
manera proactiva en los sujetos obligados para implementar los 
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principios del Estado abierto en su actuar, además de las 
declaraciones respetivas, si se tiene algún mecanismo de 
evaluación en cuanto a los municipios también, porque 
finalmente también son parte obligada, en cuanto a gobierno y 
¿Cuál es el seguimiento de estas acciones? Y si hay algún 
informe al respecto. 
 
(Al término de la intervención). 

 
LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes Diputada, gracias por su pregunta. 
 
En el instituto estamos ahorita trabajando de la mano con todos 
los que firmamos Municipio Abierto, Justicia Abierta, Parlamento 
Abierto, en capacitación directamente con el Instituto Nacional de 
Acceso a la Información Pública, el INAIP.  
 
El Instituto Nacional de Acceso a la Información, que es el INAIP, 
que es el órgano garante a nivel federal, estamos trabajando con 
ellos en capacitación para que cada uno de los que firmaron la 
declaratoria de Estado Abierto con nosotros, estén capacitados 
en esta materia. Estamos ahorita en la conformación de pláticas 
de las mesas ciudadanas para la conformación de Secretariado 
Técnico Local que es paso que sigue, de ahí vamos hacer las 
mesas ciudadanas para poder saber qué necesita cada 
municipio o el parlamento o que necesito en este caso la política 
de justicia abierta que se está trabajando con el CPC, y en 
nuestra página principal puede haber todas las acciones y los 
mismos de las declaratorias que hemos firmado en tema de 
Gobierno Abierto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias Comisionada. 
 
 Tiene el uso de la voz la Diputada Cristina Alcérreca Manzanero. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Pues sin duda la transparencia y la rendición de cuenta 
constituyen el pilar fundamental del Estado de Derecho y de la 
democracia en nuestro estado. 



Sesión 18  del 25  de  octubre  de 2022                        Diario de los Debates 34 
 

 

 
Pues bien yo coincido con la compañera Luz María de que tu 
energía y tu entusiasmo contagia, sin duda una cualidad que 
debe de estar presenten en cada uno de los titulares de los de 
todos los organismos y los entes de la administración pública y 
bueno, de todas los que tienen una responsabilidad. Ya el 
informe ha sido muy claro, muy concreto, ya nos has hecho 
referencia quienes son los sujetos obligados con mayores 
solicitudes de información. 
 
Yo te preguntaría ¿Cuáles son los sujetos obligados que están 
más renuentes a transitar en esta responsabilidad de 
transparencia? 
 
Primer pregunta y la segunda, desde el Poder Legislativo ¿Qué 
áreas de oportunidad tenemos para contribuir con el instituto que 
te tienes a bien dirigir para que esta responsabilidad se dé la 
mejor manera posible?  
 
Es cuánto. 
 
(Al término de la intervención). 
 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias Diputada por la pregunta. 
 
En cuanto a los más renuentes están los Municipios y Partidos 
Políticos, pero yo diría estaban, porque realmente hemos estado 
trabajando de manera personalizada con los partidos políticos y 
los municipios haciendo un tema de sensibilización de que te 
tienen que cumplir con todo lo que los obliga la ley en materia de 
transparencia. 
 
Y dos, yo creo que ahorita en próximos días, aquí está la 
Presidenta del Consejo Consultivo que es la Licenciada Caro, 
hemos estado trabajando de la mano en una iniciativa, que es 
una iniciativa ciudadana que próximamente la presidenta nos va 
a ayudar ahí a poder meter, que la que los Titulares de Unidades 
de Transparencia, estén certificados al momento de tomar 
posesión o que tengan la experiencia en el momento de que 
tomen posesión, porque muchas veces nos pasa que la rotación 
de los Titulares de las Unidades de Transparencia nos hacen 
regresar de cero cuando un sujeto obligado no sabe la carga, no 
sabe cómo responder una denuncia, como responder a una 
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solicitud de acceso a la información, entonces muy importante 
que ustedes nos puedan ayudar legislando a favor de esa 
iniciativa, nos podemos sentar, podemos platicarles, podemos 
explicar por qué es necesaria la capacitación en esa materia y 
que ojalá puedan ayudarnos con respecto a esa iniciativa. 
 
Gracias Diputada. 
 
(Al término de la intervención). 
 

PRESIDENTA: Gracias Comisionada. 
 
 ¿Alguna Diputada o Diputado? 
  
 Tiene el uso de la voz el Diputado Julián Ricalde. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Hola, buenas tardes, muchas gracias. 
 
Bienvenida Comisionada, a los Comisionados. 
 
Yo quiero felicitarla por la presentación muy didáctica, muy 
amena, me parece que ilustró muchas cosas, porque bueno, 
somos Diputados, pero no somos sabios, ni clarividentes, 
entonces creo que nos ayuda mucho a comprender estos temas. 
 
He venido escuchando a lo largo de dos o tres comparecencias 
como que se les está avisando, y dice que el que en guerra 
avisada no muere soldado, de que viene esta austeridad 
republicana y en una de esas franciscanas, entonces yo me 
imagino que el mismo ejercicio que estará haciendo este 
congreso y otros, para que con los recursos que haya en 
disposición trabajen, pero eso no es responsabilidad de los 
institutos, en todo caso, autorregularse, hoy en día hay un 
candidato que estamos, bueno estoy yo trabajando en una 
iniciativa, porque dice que el presupuesto no podrá ser menor al 
del año pasado, y si eso es así, pues va a haber muy pocos 
recursos a mano para una situación financiera comprometida 
como la que tiene el estado, entonces yo creo que igual vaya 
sacando la calculadora, no vayan a pedir más porque no va haber 
más, eso no depende de mí, pero se lo prometo que así va a 
pasar, al contrario, van a tener que hacer muchos esfuerzos, yo 
creo que el primer esfuerzo lo va a hacer este Congreso, sé que 
mi propuesta no va a ser muy popular verdad, pero sé que 
tenemos que dar el ejemplo y antes de estarle pidiendo a los 
demás que se regulen y por lo demás habrá los órganos de 
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control y la Auditoria Superior del Estado y la SECOES, todos los 
que ustedes ya conocen. 
 
El tema del IDAIPQROO es igual que todas esas cuestiones que 
hace el país de avanzada para combatir la corrupción, 
platicábamos aquí los gobiernos sajones tienen unas cosas que 
se llama check in balance, si no tienen el dinero, no hacen la ley 
porque aquí hacen la ley, hacen el instituto y luego ven si hay 
dinero, y por eso tenemos muchos organismos de avanzada muy 
buenos, pero nuestra realidad puede quizás sea otra. 
 
Sé que este gobierno está llamado por ser de la cuarta 
transformación a ser diferente y hacer todos los esfuerzos 
posibles, primero para que no se dispersen los recursos de forma 
ociosa, para que se combata la corrupción y creo que es un 
principio básico de la glastrovia y la perestroika, si el cambio y la 
transparencia, es decir, si no hay transparencia los ciudadanos 
no se enteran y ya de por sí se enteran y no hay mecanismos de 
participación y de exigir a través de parlamentos abiertos, de 
gobiernos abiertos, entonces, yo le felicito, cuente con nosotros 
que no sea con dinero porque para que le vamos a mentir, no, 
entonces y tampoco le voy a decir que su candor y su alegría 
porque esta su marido ahí y no se vaya a mal interpretar, pero 
finalmente le agradezco la forma en que presentó, yo celebro la 
forma en que presento las cosas y sé que es nuevo y va a ir 
avanzado. 
 
Muchas gracias, buenas noches.  
 
(Al término de la intervención). 
 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
(Hace uso de la palabra). 
 
Muchas gracias por sus palabras Diputado. 
 
Y bueno como dirían; el pedir no empobrece, vamos a justificar 
el presupuesto muy pegado con la inflación, vamos a hacer muy 
respetuosos obviamente de lo que se nos asigne del instituto, 
pero bueno, vamos obviamente a pelear la parte que nos 
corresponde únicamente de capital humano, de inflación, pero 
bueno, si pediremos un poquito más, pero seremos muy 
respetuosos, veo aquí al Diputado Omar que me está viendo así 
estén que nos apeguemos más pero bueno, seremos muy 
respetuosos de lo que ustedes nos asignen de recurso y 
agradezco muchísimas sus palabras Diputado. 
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA: ¿Algún Diputado o Diputada? 
  
 ¿Ya no? 

 
Bueno pues con su permiso. 
 

 Primero que nada, Licenciada Magda, Titular del IDAIPQROO, 
muchísimas gracias por esa dinámica presentación, la verdad yo 
me sumo a mis compañeros y compañeras Diputadas que me 
antecedieron, a la Diputada Luz María, a la Diputada Cristina 
Alcérreca porque realmente fue, decíamos mientras estaba usted 
allí exponiendo, los números que se le dan muy claros, muy 
objetivos, muy fluidos y creo que eso pues es muy importante 
sobre todo para las horas que tenemos aquí trabajando y lo que 
nos espera todavía ¿No? 
 
Yo quiero hacerle preguntas que seguramente no se tocaron 
alguna a medias, una es la transparencia y rendición de cuentas, 
pues son mecanismos de los gobiernos que permiten una mayor 
cercanía con su población y la consolidación de una verdadera 
democracia, en ese sentido me gustarían saber ¿En qué lugar se 
encuentra Quintana Roo en transparencia a nivel nacional? Esa 
es una.  
 
La otra, si es una obligación de los sujetos obligados que realizan 
la carga de su información en la plataforma nacional de 
transparencia, ustedes como organismo garante de la 
transparencia deben verificar el cumplimiento de lo mandatado 
por la ley, puede comentarme ¿Por qué considera que se ha 
incrementado el número de denuncias hacia los sujetos 
obligados? 
 
Y la última que va vinculada un poco a lo que preguntaba la 
Diputada Cristina sobre los sujetos obligados renuentes, a mí me 
gustaría saber si el instituto que está siendo dirigido con un pleno 
completamente renovado del análisis que han realizado ¿Cuáles 
serían las principales dificultades que han encontrado para el 
cumplimiento de la ley? 
 
Muchísimas gracias. 
  

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 
 

(Hace uso de la palabra). 
 
Buenas tardes Diputada, muchas Gracias. 
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Bueno en cuanto a que lugar se encuentra el instituto de 
transparencia, estamos entre los primero 10 lugares a nivel 
nacional según la métrica de Gobierno Abierto, nos cataloga en 
el octavo lugar, esta métrica la elabora el INAI y el SIDE a nivel 
nacional, ahí nos posiciona en octavo lugar, y también tenemos 
un estudio que realiza el LILAB del Doctor Rodrigo Sandoval, que 
nos posiciona en un segundo lugar, entre otros estudios que se 
han hecho por lo cual nosotros consideramos y se maneja 
muchísimo, que estamos entre los primeros 10 lugares a nivel 
nacional. 
 
En cuanto a qué dificultades o porque tenemos más denuncias, 
nosotros consideramos que cada día los ciudadanos están más 
informados por lo cual cada día piden más rendiciones de 
cuentas y preguntan ¿Por qué no subió el sujeto obligado? ¿Por 
qué no completaban la información? ¿Por qué no está el contrato 
tal? Porque todos saben que recursos se ejercen, qué contratos 
hay y como se ejerce el tipo de recurso. Muchas veces como no 
sube el sujeto obligado, el ciudadano empieza a levantar 
denuncias y yo creo que cada día van a ser más las denuncias y 
los sujetos obligados no toman conciencia que deberán de subir 
su carga de información. 
 
Y dos, la tercera pregunta disculpe Diputada ¿Cuál era? 
 

PRESIDENTA: ¿Qué obstáculos han tenido? 
 
Que va relacionada, ¿Cuáles son las principales dificultades que 
han encontrado para el cumplimiento de la ley? 
 

LIC. MAGDA EUGENIA DE JESÚS LOZANO OCMAN, COMISIONADA 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE QUINTANA ROO: 

 
Precisamente lo que yo le comentaba a la Diputada, es que 
normalmente toman posesión los Titulares de Unidades de 
Transparencia, pero no tienen conocimiento en la materia. Yo 
creo que es muy importante que los Titulares de Unidades de 
Transparencia cuenten con la certificación que además la ley lo 
manda y que no están certificados, actualmente contamos con 
108 sujetos obligados y solamente nueve están certificados, lo 
que es muy importante que ustedes nos puedan ayudar con esa 
iniciativa, que próximamente se va a meter, para que los titulares 
que al momento de tomar posesión tengan experiencia en la 
materia.  
 
(Al término de la intervención). 
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PRESIDENTA: Muchísimas gracias a la Comisionada Magda Eugenia de Jesús 
Lozano Ocman, Presidenta del Instituto de Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales de Quintana Roo, 
pues por toda esta presentación y aclaración de las diferentes 
participaciones y cuestionamientos de los Diputados y 
Diputadas. 

 
 No habiendo más intervenciones no me resta más que 

agradecerle su presencia, la información, su participación y 
pedirle a la Diputada Secretaria que continue con el siguiente 
punto del orden del día. 

 
Diputada Secretaria, continue con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTA: Se invita a los presentes a ponerse de pie. 
 

Se cita para la sesión número 19, el día 25 de octubre del 
presente año, a las 20:05 horas, del día 25 de octubre del 2022. 
 
Se clausura la sesión número 18, siendo las 20:00 horas de la 
noche, del día 25 de octubre del 2022.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


